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PODER JUDI(]AL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUS11CLA DE LA NACIÓN 
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'--,' 

formulado mediante proveído de seis de 

e,̀,-,- Ignacio de la Llave dando 

FORMA *14 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 277/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE HUATUSCO, VERACRUZ 
DE IGNACIO DE LA LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a quince de octubre de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo, instructor en el presente asunto, con el oficio 
número SG-DGJ/51 06/10/2019 qy .eL.anexo de José Pale García, delegado del Poder 
Ejecutivo de Veracruz de Ignació de Ia. Llavé, recibidos el catorce de los mismos mes y 
año en la Oficina deCertifidción'J[diciá'yCorrespondencia de este Alto Tribunal y 
registrados con elnúmero 035703. Conste 
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anexo de cuenta del delegd4d del' Poder. Ejecutivo de Ver 

la Llave,1cuya prsonaIidad'ne reconocida en au 

ofrece las pruebas docu menta les qúe acompaña, 

la audihcia 	 dé ;prjqbas y álegatos. 

Lo anterior, con.fcindamento en..Iós. artícul 

32, párrafo:prlmerq4, -y-.'-345 ",'de-Ia Ley 

del Articulo1 05 de Ia..Corístitucioniolítica 

Por tanto, 	í&éñ ell ar_t"N356.dé lacitádá ley reglamentaria, se 

tiene al Poder Ejecutiv ie: 

cumplimiento al requerim 

agosto del año en curso, al exhibir copia certificada de las documentales 

efectos 1 

u 

es, el oficio y el 

z de Ignacio de 

mdiahte los cuales 

e se relacionaran en 

'párrafo segundo2,313, 

entaria de las Fracciones 1 y II 

e los Estados Unidos Mexicanos 

relacionadas con la 

JcosItycion'al 

ión impugnada en este medio de control 

1 Fojas 308 y 335 del toca en el que se actúa. 
2 Artícuio 11 de ia Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y Ii dei Artículo 105 de ia Constitución 

En las cóntroversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos- y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. (...) 

Artículo 31. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
' Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá 
presentarse con anterioridad, sin perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese acto, aunque no exista gestión expresa del interesado. (...) 

Artículo 34. Las audiencias se celebrarán con o sin, la asistencia de las partes o de sus representantes 
legales. Abierta la audiencia se procederá a recibir, por su orden, las pruebas y los alegatos por escrito de 
las partes. 
6 Artículo 35. En todo tiempo, et ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo: Aáimismo, el propio ministro oodrá reauerir a las oartes oara oue 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 277/2019 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Jorge Mario Pardo 

Rebolledo, quien actúa con la Maestra Carmina Cortés Rodríguez, 

Secretaria de la Sección de rámite de hantroversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucio alidad de la Sub.ecretaría General de Acuerdos 

de este Alto Tribunal, qu: da fe. 
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